
 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ALIM. 1993-08666 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA -UNIDAD DE PRESUPUESTO -GRUPO DE 
FONDO ESPECIALES CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (archivo No. 
013), para los fines pertinentes.  

 
   

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 1999-01277 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Se reconoce personería al abogado JOSÉ GUILLERMO ARÉVALO 

LEÓN como apoderado de la señora ADRIANA ORDOÑEZ MEJÍA, para los 
fines y efectos del poder conferido (archivo N˚ 001, página 9). 

 
2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a 

partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente 

ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 

interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las 

personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al 

igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de 

la adjudicación judicial de apoyos…”. 
 
Por lo anterior y como quiera que en el presente asunto 

mediante sentencia del 10 de marzo de 2000, se declaró en estado 
de interdicción por demencia a la señora MARÍA INÉS ORDOÑEZ 
MEJÍA, se dispone: 

 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 10 de marzo de 2000, en 
virtud de la cual, se declaró en estado de interdicción por 
demencia a la señora MARÍA INÉS ORDOÑEZ MEJÍA. 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 
 
TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 
1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 
la valoración de apoyos a la señora MARÍA INÉS ORDOÑEZ MEJÍA. 

 
CUARTO: Previo a resolver sobre la solicitud de apoyo 

provisional (archivo N° 001, página 5), se pone la misma en 
conocimiento del MINISTERIO PÚBLICO, para que en el término de 
tres (3) días, rinda el concepto respectivo. 



 

 

 

Comuníquesele mediante correo electrónico. 
 
 
QUINTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 
Ofíciese. 
 

SEXTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 
través de correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2010-00144 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 
 
 
 1.- Alléguese las pretensiones la demanda, conforme al título 

ejecutivo, indicando de forma separada, clara y precisa, cada cuota 
debida, con la fecha y el valor, asimismo indíquese si lo que 
pretende es cobrar cuota alimentaria completa, saldos y/o 
incrementos, además deberá aplicar el incremento cada año.  

 
2.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda 
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. REVI. INTERD. 2018-00186 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la parte actora (archivo 

No. 07 y 08, en donde se indica que por medio de escritura pública 
en notaría se llevó a cabo la adjudicación de apoyos a favor de la 
señora JULIA DE JESUS BERNAL MONROY, se requiere para que se sirva 
aportar dicha escritura, para lo cual se le concede el termino de 
diez (10) días, como quiera que no habría lugar a continuar con el 
presente tramite.  

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. INT. (ADJ. JUD. APOY.) 2018-00673 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Se requiere nuevamente a la demandante DORIS ROCHA AMEZQUITA, 

para que en el término de cinco (5) días, proceda a indicar los 

actos respecto de los cuales se solicita el apoyo para el señor 

CARLOS ALBERTO ROCHA AMEZQUITA. 

 

Lo anterior, pues en el escrito allegado no se mencionan los 

actos correspondientes. 

 

Comuníquesele mediante correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2018-00677  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no atendió lo 

señalado en auto anterior (archivo N˚ 102), manténgase el 

expediente en secretaría, pues no se observa asunto pendiente por 

tramitar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15798db33226ee15d9060d423cb98a2f6073bc92657c305e90f9fa0c0797db7f

Documento generado en 03/07/2024 12:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DESIG. APOY. JUD. 2019-00576 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la parte 

interesada (archivo N˚ 007) reúne las exigencias indicadas por el 
art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C.; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

que efectúa la señora GLORIA  ESPERANZA MEDINA DUARTE. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, que fuera instaurado en favor de la señora 
LILIANA MEDINA DUARTE. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
 
SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando así 

lo solicitaren los interesados, a su costa. 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DIV. 2019-01090 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a pruebas 
el presente asunto; en consecuencia, se dispone:  

 
DOCUMENTAL: 

 
La aportada con la demanda y su contestación.  
 

 
TESTIMONIOS: 

 
Se decreta los testimonios de los señores EZEQUIEL ROA BARRERA 

y MARIA INES BASTIDAS SANCHEZ (solicitado por la parte demandante). 
 
  

INTERROGATORIOS: 
 
Se decreta el interrogatorio de la demandada SONIA BRIJETT 

PARRA RUIZ, solicitado por la parte demandante y de oficio por el 
Despacho se decreta el interrogatorio del demandante JOSE ERNESTO 
ROA SANCHEZ. 

 
 

En oportunidad, vuelva el proceso al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda. 

 
   

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. REIV. (EJEC. COSTAS) 2020-00089  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

1.- Se reitera a la parte ejecutante que el mandamiento de 

pago se notificó por estado de manera que no es procedente tener 

en cuenta las diligencias de notificación que adelantó (archivo 

N˚ 006). 

 

2.- Téngase en cuenta que los demandados DEYANIRA PINZÓN DE 

CABRERA, GLORIA ESPERANZA CABRERA PINZÓN y EDGAR BERNARDO CABRERA 

VEGA se notificaron por estado y guardaron silencio. 

 

En ese sentido y como quiera que dejaron vencer en silencio 

el término concedido para proponer excepciones, es del caso en 

esta oportunidad dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma 

ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER que con el producto del remate de los 

bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros 

que se recauden, se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes 

en los términos del artículo 446 ibidem. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada; en 

consecuencia, por secretaría practíquese la correspondiente 

liquidación de costas incluyendo en la misma la suma de $ 75.000 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. LSC. 2020-00167  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA 

DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que 
mediante auto del 22 de marzo de 2024, resolvió “…Declarar 

INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto contra la 

providencia proferida el diecisiete (17) de julio de dos mil 

veintitrés (2023)…” (archivo N° 160). 
 
2.- Teniendo en cuenta que la parte demandante no objetó el 

inventario adicional presentado por la parte demandada y se 
limitó a pronunciarse y allegar además una liquidación (archivo 
N° 162), se APRUEBA el mismo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 502 del C.G.P.  

 
3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho para continuar el trámite respectivo. 
  

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. UMH. 2021-00065  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Para ningún efecto se considerarán los escritos allegados 

por la señora CECILIA DEL CARMEN PÉREZ MALDONADO (archivos Nos. 
84, 85 y 86 –páginas 4 a 8-), pues la misma debe actuar por 
conducto de apoderado judicial. 

 
Con todo, si considera que su apoderado ha incurrido en 

conductas disciplinables, deberá ponerlo en conocimiento de la 
autoridad competente. 

 
2.- Se acepta la revocatoria efectuada por la señora CECILIA 

DEL CARMEN PÉREZ MALDONADO al poder conferido al abogado HERMES 
MONTAÑA DÍAZ (archivo N° 86, página 2). 

 
3.- Frente a la renuncia al poder presentada por el abogado 

HERMES MONTAÑA DÍAZ (archivo N° 87), este deberá estarse a lo 
dispuesto en numeral anterior. 

 
  NOTIFÍQUESE 
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(2024). 
 

REF. SUC. 2021-00638 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la DIAN (archivo No. 
53), para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2021-00705  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Previo a continuar el trámite respectivo, se requiere al 

abogado ANDRÉS DAVID ZIPA PACHECO para que en el término de cinco 
(5) días, aclare lo pertinente, pues aunque continúa 
representando a la heredera YOLANDA RODRÍGUEZ ÁVILA, en el 
escrito incidental la cita como “…parte incidentada…para que 

absuelva interrogatorio de parte…” (archivo N° 001), situación 
que resulta abiertamente incongruente. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2021-00705  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por el señor OSCAR RIVERA FLECHAS al oficio N° 
1216 de 22 de noviembre de 2023 (archivo N° 116). 

 
2.- Téngase en cuenta que la señora YOLANDA MARLEN RODRÍGUEZ 

ÁVILA, en cumplimiento de lo ordenado en auto anterior (archivo 
N° 115), manifestó seguir representada por el abogado ANDRÉS ZIPA 
(archivo N° 117). 

 
3.- Frente a las manifestaciones elevadas por el abogado 

ANDRÉS DAVID ZIPA PRECIADO (archivo N° 119), la suscrita Juez le 
pone de presente que la diligencia de secuestro y el incidente de 
regulación de honorarios, no tienen relación directa con las 
objeciones a decidir, de manera que no resulta procedente lo que 
señala. 

 
4.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de reprogramar la respectiva audiencia. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2022-00138 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la SECRETARIA DE HACIENDA 
(archivo No. 057), para los fines pertinentes.  

 
2.- Se reconoce personería al abogado CARLOS BERNARDO TORRES 

OCHOA, como apoderado de la heredera ALEXANDRA HERNANDEZ CARRILLO, 
teniendo en cuenta el memorial poder allegado en el archivo No. 
58. 

 
3.- Ahora bien, teniendo en cuenta lo informado por el referido 

abogado, se requiere al mismo para que aporte la escritura pública 
No. 1936 del 13 de septiembre de 2004 de la Notaría Catorce del 
Círculo de Bogotá.   

 
4.- Se reconoce personería al abogado MAXIMINO ALEXANDER RUIZ 

GOMEZ, como apoderado de la heredera LUISA FERNANDA HERNANDEZ 
CARILLO, teniendo en cuenta el memorial poder allegado en el 
archivo No. 59. 

 
5.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada las comunicaciones obrantes en los archivos Nos. 72 a 
121, para los fines pertinentes.  

 
 
   

NOTIFÍQUESE 
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(2024). 
 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2022-00445  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, se procede a decretar las pruebas, 
así: 

 
DOCUMENTAL: 

 
Téngase como tal, la actuación surtida. 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS: 
 

Téngase en cuenta el informe de valoración de apoyos rendido 
por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO (archivo N˚ 29). 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se decreta oficiosamente el interrogatorio de parte de la 
señora LAURA MARÍA MARTÍNEZ MESTRE. 

 
Se advierte que el señor JOSÉ MARIO CALDERÓN MARTÍNEZ no será 

citado para interrogatorio, con fundamento en su situación actual 
de salud (archivo N˚ 29). 

 
TESTIMONIOS: 

 
Se decretan los testimonios de BEATRIZ MARÍA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, CELINA MARTÍNEZ MESTRE y ADELA BEATRIZ MARTÍNEZ MESTRE, 
solicitados por la parte demandante. 

 
En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

con el fin de señalar fecha para la audiencia respectiva. 
 

  NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

 
REF. ADJ. JUD. APOY. 2022-00664 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
1.- Téngase en cuenta que las partes, así como el Ministerio 

Público, no emitieron ningún reparo frente al auto del 16 de mayo 
de 2024. 

 
2.- De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, se procede a decretar las pruebas, así: 
 

 
DOCUMENTAL 

 
Téngase como tal, la actuación surtida. 
 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS: 
 

 
Téngase en cuenta el informe de valoración de apoyos (archivo N˚ 

28). 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se decreta oficiosamente el interrogatorio de parte de la 
demandante MARCELA HERNANDEZ BAUTISTA, GUILLERMO ANTONIO HERNANDEZ 
BAUTISTA y MARCELINO HERNANDEZ VARGAS,  

 
Se advierte que la señora BETTY BAUTISTA DE HERNANDEZ, no será 

citada para interrogatorio, con fundamento en su situación actual 
de salud (archivo N˚ 28). 

 
 
En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho con 

el fin de señalar fecha para la audiencia respectiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(2024). 
 

REF. ALIM. 2022-00735  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Obren en autos las respuestas allegadas por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO (archivo N° 27) y la 
DIAN (archivo N° 29). 

 
2.- Se requiere a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD para en el 

término de cinco (5) días, emita respuesta al oficio N° 245 de 18 
de marzo de 2024 (archivo N° 26). Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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(2024). 

 

REF. DIV. 2022-00863  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 
parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo 

que se señala la hora de las 9:00 a.m. del 13 de febrero de 2025 
audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 
deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 

aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 

testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 

con sistema operativo Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 

que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 



 

 

 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 

pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 

del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 

será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 

puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 

que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 

a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 

momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 

cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 

conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 

parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 

adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 

debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 

de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 

llevarse a cabo.  

 

NOTIFÍQUESE 
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(2024). 

 

REF. UMH. 2023-00119  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Curadora Ad Litem 

designada, Dra. YESICA PAOLA BELTRÁN GÓMEZ (archivo N˚ 037), se 

le releva del cargo y en su lugar se designa al Dr. CRISTIAN 

CAMILO DEULUFEUT GARAY - abogadosgd@outlook.es.  

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se  

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2023-00225  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 

 

 

1.- Se requiere a la demandada NAIRA ALEJANDRA BARRAGÁN LÓPEZ 

para que en el término de tres (3) días, se pronuncie respecto de 

lo medida preventiva solicitada por la DEFENSORA DE FAMILIA 

(archivo N˚ 018). Comuníquesele mediante correo electrónico. 

 

2.- Se requiere a SALUD TOTAL E.P.S para que en el término de 

cinco (5) días, proceda a emitir respuesta al oficio N˚ 0231 de 

18 de marzo de 2024 (archivo N˚ 020). 

 

Lo anterior, pues en la respuesta allegada señaló la 

información que registra respecto de la menor de edad (archivo N˚ 

023), pero ello no es lo requerido, sino que indique el 

procedimiento establecido para la desafiliación de la menor de 

edad CHARIT DANIELA CAMACHO BARRAGÁN con T.I. 1.023.000.578. 

Ofíciese. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. UMH. 2023-00647 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 
DOCUMENTAL: 

 
La aportada con la demanda y su contestación. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Se decreta el interrogatorio de la demandada ALBA YANETH 
CABALLERO JIMÉNEZ solicitado por el demandante HUGO ANDRÉS 
SÁNCHEZ CUELLAR y el del demandante solicitado por la demandada. 

 
OFICIOS: 

 
Por secretaría líbrese el oficio solicitado con destino a la 

COMISARÍA ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ (archivo N° 012 página 9), 
solicitado por la parte demandante. 

 
Se NIEGAN los oficios con destino al FONDO DE EMPLEADOS DE 

COLSUBSIDIO, a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO, a TRANSUNIÓN – CIFIN, al BANCO BBVA, a BANCOLOMBIA y 
al BANCO DE OCCIDENTE, solicitados por la parte demandante, por 
resultar abiertamente impertinentes (artículo 168 del C.G.P.). 

 
Al respecto, téngase en cuenta que los asuntos relacionados 

con activos y pasivos, son propios del trámite liquidatorio, de 
manera que no existe relación entre las pruebas solicitadas y los 
hechos materia de este asunto (declarativo). 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
Por la misma razón, se NIEGA la exhibición de documentos 

pretendida por la parte demandante. 
 
 
 



 

 

 

TESTIMONIOS: 
 
Se decretan los testimonios de DIEGO HUMBERTO VILLALBA LÓPEZ, 

MÓNICA DEL PILAR SÁNCHEZ CUELLAR, ROSED YAMILE MORA GARZÓN y JOSÉ 
ANTONIO SARMIENTO SUÁREZ solicitados por la parte demandante y 
los de CLAUDIA CABALLERO JIMÉNEZ, GABRIEL ORLANDO CABALLERO 
PIZANO, ANDREA CLAVIJO, BRAYEN CABALLERO JIMÉNEZ, JHON CABALLERO 
JIMÉNEZ y ANA ISABEL CHÁVEZ SANZ solicitados por la parte 
demandada. 

 
En oportunidad, vuelva el proceso al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., dos (2) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

REF. LSP. 2023-00676 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 03 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como 

quiera que las partes guardaron silencio al auto anterior (archivo 
No. 027), se le advierte a las mismas, que se continuará con el 
trámite del proceso, por lo que deberán estarse a la audiencia 
programada para el 12 de julio de 2024, de inventarios y avalúos 
(archivo No. 024).  

 
   

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00733 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N° 001), se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria N˚ 368-32097. Ofíciese 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00733 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Se agrega al expediente la “CONSTANCIA DE 

HOSPITALIZACIÓN” aportada por la demandante KAREN ESTEFANÍA DÍAZ 
CARDOZO (archivo N° 023). 

 
2.- Téngase en cuenta que la audiencia de conciliación se 

reprogramó para el próximo 2 de agosto de 2024 a la hora de las 
2:30 p.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2023-00787  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Téngase en cuenta la aclaración efectuada por la Curadora 

Ad Litem del demandado SAMIR OSWALDO TORRES JIMÉNEZ (archivo N° 
028), en cumplimiento de lo ordenado en auto anterior (archivo N° 
027).  

 
2.- Por secretaría córrase traslado de la excepción formulada 

por la referida Curadora, conforme establecen los artículos 110 y 
370 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DISM. ALIM. REG. VIS. Y CUST. 2023-00912 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo N˚ 015), y como quiera que la misma se infiere que lo 
pretendido es el desistimiento de la demanda, reúne las exigencias 
indicadas por el art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA 
DE BOGOTA, D.C.; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

que efectúa el señor ANDRES FELIPE RUBIO ANDRADE, coadyuvada por 
la demandada NATHALIA JIMENEZ MUSUSU. 

 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de DISMINUCIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA, a favor 
del señor ANDRES FELIPE RUBIO ANDRADE y en contra de NATHALIA 
JIMENEZ MUSUSU. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
 
SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando así 

lo solicitaren los interesados, a su costa. 
 
   

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de96d5a3e3bb02d32c1ffaffaa99caeffd345784a916bc983e8d2cce368a26fe

Documento generado en 03/07/2024 12:32:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. UMH. 2024-00410 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 04 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo No. 004, 

de conformidad con el artículo 286 del C.G del P, se corrige el 
error de digitación incurrido en auto del 13 de junio de 2024 
(archivo No. 003), en el sentido de indicar que, el folio de 
matrícula inmobiliaria correcto es No. 50S-40537810, y no como 
allí se indicó.  

 
En lo demás que incólume.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DIV. 2024-00437  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
REF: DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO DE HAROLD 

ANDRÉS CASTRO ARRIETA Y CAROL VIVIANA PINEDA 

AMAYA. 

 

Tramitado debidamente el proceso de la referencia, se 

procede a dictar la sentencia respectiva, como quiera que no se 

observa causal de nulidad alguna capaz de invalidar lo actuado. 

 

I.- A N T E C E D E N T E S: 

 

1.- Mediante apoderado judicial, los señores HAROLD ANDRÉS 

CASTRO ARRIETA y CAROL VIVIANA PINEDA AMAYA, presentaron demanda 

de Jurisdicción voluntaria, a fin de que previos los trámites 

correspondientes, se declaren las siguientes pretensiones: 

 

1.1. Se decrete el divorcio de mutuo acuerdo del matrimonio 

civil celebrado entre ellos. 

 

1.2. Se apruebe el acuerdo suscrito en cuanto a las 

obligaciones alimentarias del menor de edad. 

 

1.3. Se dé por terminado la vida en común de los esposos, 

disponiendo que en consecuencia tendrán residencias y domicilios 

separados. 

 



 

 

 

1.4. Se ordene la expedición de copias de la sentencia y se 

disponga la inscripción en los respectivos folios del registro 

civil. 

 

2.- Fundamentaron las peticiones los solicitantes en los 

siguientes HECHOS: 

 

2.1. Que contrajeron matrimonio civil el 23 de septiembre de 

2011 en la Notaría 76 del Círculo de Bogotá. 

 

2.2. Que durante la relación matrimonial se procreó al menor 

de edad ÁNGEL DAVID CASTRO PINEDA, nacido el 14 de enero de 2009, 

respecto del cual acordaron las obligaciones alimentarias. 

 

II. TRÁMITE PROCEDIMENTAL: 

 

La demanda fue admitida en auto de fecha 15 de mayo de 2024, 

auto en el que igualmente se decretó la prueba documental 

aportada, motivo por el cual debe el despacho proceder a dictar 

la sentencia que corresponde al presente proceso, con sujeción a 

lo previsto en el art. 28 de La Ley 446 de 1.998, en estrecha 

concordancia con el art. 577 del C.G.P. 

 

               III.- C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

No se observa causal de nulidad. Los presupuestos procesales 

se encuentran reunidos a cabalidad en el caso analizado. Lo 

anterior indica que la jurisdicción del Estado legalmente se 

encuentra habilitada para emitir un pronunciamiento de fondo 

acerca del debate que le fuera puesto a su consideración, como al 

efecto se procede. 

 

El divorcio del matrimonio puede adoptar dos variantes o 

modalidades, de acuerdo con la causal que lo determine, a saber: 

a) El contencioso, cuando media controversia entre los cónyuges, 

que corresponde tramitar por el proceso verbal de mayor cuantía y 

menor cuantía, ya reconocido para el civil y hecho extensivo al 

religioso en virtud de lo dispuesto por la Ley 25 de 1.992; y b) 

El voluntario o por mutuo consentimiento de los dos cónyuges, 

esto es, cuando están de acuerdo en obtener el divorcio, que se 

surte por el de jurisdicción Voluntaria, de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 27 de la Ley 446 de 1.998. 



 

 

 

A su turno, el art. 6°, numeral 9° de la Ley 25 de 1.992, 

que modificó el art. 154 del C.C., modificado a su vez por la Ley 

1° de 1.976, dispone que es causal de divorcio: “El 

consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante el juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentran reunidos a 

cabalidad los presupuestos de la pretensión de divorcio, debe el 

despacho acceder a las súplicas de la demanda formulada, 

decretando en consecuencia el divorcio del matrimonio civil 

contraído entre los cónyuges demandantes, declarando disuelta y 

en estado de liquidación la sociedad conyugal y teniendo en 

cuenta, para los fines pertinentes, los acuerdos a los que 

arribaron los cónyuges respecto de custodia, tenencia y cuidado 

personal, patria potestad, cuota alimentaria, vivienda, 

vestuario, salud, educación, recreación, vistas y vacaciones de 

su hijo menor de edad ÁNGEL DAVID CASTRO PINEDA. 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el divorcio del matrimonio civil celebrado 

entre los señores HAROLD ANDRÉS CASTRO ARRIETA y CAROL VIVIANA 

PINEDA AMAYA. 

 

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN la 

sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio entre los 

demandantes. 

 

TERCERO: INSCRIBIR la sentencia en el registro civil de 

matrimonio de las partes del proceso, lo mismo que en el de 

nacimiento de cada una de ellas. Para el efecto, líbrense los 

oficios respectivos. 

 

CUARTO: APROBAR el acuerdo al que llegaron los cónyuges 

respecto de custodia, tenencia y cuidado personal, patria 

potestad, cuota alimentaria, vivienda, vestuario, salud, 

educación, recreación, vistas y vacaciones de su hijo menor de 

edad ÁNGEL DAVID CASTRO PINEDA. 



 

 

 

QUINTO: EXPEDIR a costa de los interesados, copia de esta 

sentencia y del acuerdo, cuando así lo solicitaren. 

                

SEXTO: SIN COSTAS para ninguna de las partes.                             

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00451  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del 

artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe 
de valoración de apoyos rendido por la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL (archivo N˚ 008), por el término de diez (10) días a todas 
las personas involucradas en este proceso, así como al MINISTERIO 
PÚBLICO.  

 
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 
 
2.- Previo a resolver sobre la solicitud de apoyo transitorio 

(archivo N° 009), se pone la misma en conocimiento del MINISTERIO 
PÚBLICO, para que en el término de tres (3) días, rinda el 
concepto respectivo. 

 
Comuníquesele mediante correo electrónico. 

 
  NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. LSC. 2024-00537  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 4 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado JIMMY GROSSMAN DÁVILA 

BONILLA se notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 
(archivo N˚ 006) y dentro del término dio contestación a la 
demanda (archivo N˚ 008). 

 
Se reconoce como su apoderada a la abogada MARÍA PAULA DÍAZ 

ARIAS para los fines y efectos del poder conferido. 
 
2.- Se niega la solicitud de pruebas, pues este es un trámite 

de naturaleza eminentemente liquidatoria.  
 
Con todo, las controversias que se originen respecto de los 

bienes objeto de este asunto, se podrán plantear en la 
oportunidad correspondiente. 

 
3.- Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

523 del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibidem, a 
los acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 
proceso a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase 
por la secretaria a efectuar el registro del proceso en el 
Registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022. 

 
  NOTIFÍQUESE 
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